
AL DEFENSOR DEL PUEBLO

D. ENRIQUE MUGICA HERZOG

Paseo Eduardo Dato, 31

28010 MADRID

............................, mayor de edad, enfermero/a, vecino/a de ........................, con DNI nº .............................., ante el DEFENSOR DEL PUEBLO comparezco y, como mejor proceda, DIGO:

Por medio de la presente vengo a formular un escrito de queja, en virtud de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo y en concreto, de conformidad con lo establecido en sus artículos 15 y siguientes, con base y fundamento en:

PRIMERO.-

El Real Decreto 992/1987,  de 3 de Julio,   reguló la obtención del título de Enfermero Especialista de Salud Mental,  suprimiendo la anterior especialidad de Enfermería Psiquiátrica.  En  este decreto se posibilitaba la obtención de dicho título a quienes a su entrada en vigor reunieran las condiciones previstas en sus disposiciones transitorias  primera y segunda. Esta nueva especialidad, no se reguló hasta la Orden Ministerial  del 30 de Julio 1998 en la que se crea la formación vía EIR  (Enfermero Interno Residente).

Esperando que las  administraciones pertinentes resolvieran la situación y pusieran las vías que se definieron en el Real Decreto antes mencionado,  resultó que nunca se llegó a ofertar  la legislada  vía de convalidación “excepcional”. 

Posteriormente,  la Disposición Transitoria Segunda del Real Decreto 450/2005, de 22 de abril, sobre especialidades de enfermería, que regula el acceso Excepcional al Título de Especialista, abría un proceso de acceso a un único título de Enfermero, o de Ayudante Técnico-Sanitario, Especialista de las especialidades incluidas en el artículo 2 a los correspondientes titulados que acrediten el ejercicio profesional y superen una prueba de evaluación de la competencia, en los términos y por el procedimiento previstos en los apartados siguientes de esa Disposición Transitoria. 

Ya presentada la documentación y en la fase de valoración de los expedientes, se publica una ampliación para el plazo de las vías de convalidación en Real Decreto 183/2008 del 8 de febrero. Esta falta de resolución ha generado alrededor de 4.000 solicitudes y muchos desajustes en los recursos asistenciales en relación al campo profesional de los enfermeros que trabajamos en Salud Mental, situación que incluso ahora, después de 22 años esperando la resolución de la vía de convalidación y  11 años después de la primera promoción de Especialista Enfermero de Salud Mental, seguimos sufriendo.

En mi caso particular, presenté mi solicitud de homologación del título de enfermero de salud mental en fecha ....................., sin que a fecha actual, el Ministerio de Educación  haya dictado  todavía resolución alguna que estime o no mi solicitud o que, en su caso, me exija la realización de la prueba reglamentariamente establecida.

Tampoco se ha impulsado el proceso de convalidación ni se ha publicado la Orden que lo desarrolle.

Ello causa un evidente perjuicio al/la compareciente, pues al no haber podido optar a obtener el título de especialista por la vía señalada, tampoco me es posible presentarme a las distintas convocatorias de plazas de enfermero especialista en Salud Mental que se convoquen, a pesar de contar con una dilatada experiencia profesional.

Asimismo en resolución de 4 de abril de 2.007 del director general de Recursos Humanos de la Consellería de Sanidad, de la Generalitat Valenciana, publicada en el Diario Oficial de la Comunidad Valenciana de 16 de abril de 2007, se ha creado la categoría profesional de Enfermero de Salud Mental, incluyéndose dicha categoría en las Listas de Empleo Temporal de la bolsa de trabajo creada por Orden de la Consellería de Sanidad de 27 de mayo de 2.004, sin que el/la compareciente pueda inscribirse en dicha bolsa por las razones expuestas, con el grave perjuicio que le ocasiona. 

SEGUNDO.- Que  desde el inicio de esta especialidad, somos  los profesionales de enfermería no especialistas, que trabajamos en las unidades de salud mental, los que formamos a los futuros especialistas, tanto en la teórica como en la práctica.

TERCER0.- Que nuestra larga y dilatada experiencia en Unidades de Salud Mental, muchos de nosotros de bastantes años tal y como se ha apuntado antes, demuestra sobradamente nuestra capacidad para desarrollar eficientemente las tareas del puesto de trabajo que actualmente desempeñamos. Dicha experiencia no es tomada en cuenta en el acceso excepcional al título de especialista, exigiéndonos en este momento una prueba de evaluación de la competencia que no ha sido necesaria en la homologación de otros títulos como es el de Psicólogo Clínico, en los que la experiencia profesional ha sido suficiente.

Parece incongruente que si el objeto de ésta prueba objetiva es evaluar la  “competencia de los aspirantes en sus ámbitos de conocimientos, habilidades y actitudes necesarios para el adecuado ejercicio de la especialidad” nuestros años de experiencia profesional no sean tenidos en cuenta, dando pie a pensar que todo el tiempo trabajado halla sido sin reunir las cualificaciones que ahora esta prueba quiere evaluar.

CUARTO.- Que, Por tanto, mediante la presente le comunico mi queja por la tardanza en la tramitación y correspondiente resolución del procedimiento administrativo, dilaciones indebidas que, evidentemente, están ocasionando un grave perjuicio a mis intereses profesionales, sin perjuicio de otros daños como la propia incertidumbre acerca de mi futuro profesional con las consecuencias que ello conlleva.

Ante estos hechos, espero adopte las medidas que estén en su mano para que este negligente retraso se disminuya lo máximo posible y se tenga en cuenta la experiencia profesional, de tal manera que obtenga una pronta resolución acerca de la solicitud que formulé de homologación del titulo de enfermero de salud mental.

En virtud de lo expuesto, 

SUPLICO AL DEFENSOR DEL PUEBLO que, teniendo por presentado este escrito, se digne admitirlo, y por formulada la correspondiente QUEJA, y tras los trámites legales, acuerde admitirla a los efectos pertinentes. 

         Valencia, a ......... de ...........de 2009.

         Nombre, Dirección y teléfonos.
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